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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 22 de mayo de 2007 

VISTA 

La demanda de inconstitucionalidad presentada por don Gilder Edy Medina 
Collado, Alcalde Provincial de Castilla del Departamento de Areqllipa, contra la Ley 
28162, publicada ellO de enero del 2004 en e~ diario oficial El Perur:no; y, 

ATENDIENDO A 
1. Que el Alcalde Provincial de Castilla del Departamento de Arequipa ha interpuesto 

demanda de inconstitucionalidad conforme lo dispone el artículo 203,6 de la 
Constitución, en concordancia COD el arLÍculo 99 del Cüdigo Procesal Constitucional, 
cuestionando la constitucionalidad ele la Ley N,o 28162. 

2, Que la demanda ha sido planteada dentro del ph'j,o previsto en el atiículo 100° del 
Código Procesal Constitucional. 

3, Que la demanda cumple los rcquisitos establecidos en los artículos 101 y 102 del 
Código Procesal Consti tuciomll, 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

ImSUELVE 
ADMITIR a trámite la demanda de incol1stitucionalidad y, de cor; iünllidad con el artículo 
107 del Código Procesal Consti tuciollnl, <:~)rrer traslado de la demanda al Congreso de la 
República. 

Publíqucsc y notifíquese. 

ss, 

LANDA ARROYO 
GONZALES O.JEDA 
ALVA ORLANDINl 
BAUDELLI Lfl,RfT 
GARCÍA T01\l1A 

:Jr, Daniel Fjga lo Rjvadeneyrp 
5fU,C;.RIO RELATOR {t: ' 
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